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ARTICULO 10.-8e constitu e en México una

ciedad de ear'cter culturel, deno inada II Ateneo

Espafiol de M6mo".
ARTICULO 20-Serán fines primordiales de di­

cha sociedad:
a) Defender Ja tradición de 18. cultura ..,..0

la, divulp.ndola poniendo de manifiesto u ver-

dadera mgnifieac16n.
b) Fomentar y estimular la continuaci6n de di­

cha cultural facilitando todos sus medio de e

presi6n y alentando toda] nuevas manife tacio
nes de ella.

c) Estrechar 108 vlnculos de 1Ollclari.c1ad entre

los e&pailQles en el destierro, como ehíeulo para la
dituai6n de 1& cultura spailola en sus maulf t -

eíones pasadas y aetuales, y como medio de pro­
pieiar el alumbramiento de IUS nu vas manifesta­
eíones,

d) Coadyuvar, a travé de la actividade qu
implican las finalidades anteríores, con indep n

dencia de toda polttiea partidista eepecifica, a la
liberación del pueblo e&pailol y al establecimiento

de un rég4nen republicano en su tènitorio, ba_do
en la libertad y la democracia.

e) Contribuir, ¡»or tod08 los medio posible, al

logro de Ids objetlvos antes seilalad08, pero siem-
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pre por iniciativa propia y sin sumarse como en­

tidad, sea suscribiendo documen tos o purtJcipando
en actos, a iniciativas emanadas de otras organiza­
ciones, cualquiera que sea su tendencia o signifi­
caciön.

ARTIC1JLO 30.-La Sr,ciedad estublecerú \leI1-

tro de sus posibili.dades, un local social perrnanen­
te, que sirva de punto de reunión para SUB socios,
que esté dotado de una biblioteca que f'acil ite los
estudios de éstos, que permita exhibir exposiciones
de arte; y que proporcione un auditorium adecuado

para conferencias y otros actos culturales.

DE LOS SOCIOS

ARTICULO 40.-Integrarán la sociedad socios
de cuatro categorías:

a) Socios fundadores.

b) Socios de número.
c) SOCiOd protcctores,
d) Socios de honor.
AR'l'IUULO 50.-�er{tn socios fundadores las per­

'unas adheridas hasta el día de la Constitución del
A tenco B 'pañol de México al grupo denominado
, , Lo' Amigos J,' lus Españas

'

y cuantos republi­
canos españoles, nacionalizados mexicanos o no, so

inscriban como tajes, antes del dia :n de enero de
J949.

ARTICULO 60.-. 'erúu socios de número, las per­
sonas de cualquier nacionalidad que se iuscribuu
en la Sociedad con posterioridad a la última fecha
citada. Para que uu socio de número sea admitido
en la sociedad, será condición previa que HU solici­
citud de ingreso sea avalada por dos socios y acep­
tuda por la Junta Directiva. La aùmisión de cada
'ocio de número deberá ser ratificada por la Asam­
blea General.

ARTICULO 70.-Ser(w socios protectores, aque­
llas personas que cubran una cuota mensual supe-



 



 



el mismo turno para la renovación de cargos en Ja
Junta Directiva.

ARTICULO' 170.-Toda persona que haya osten­
AR'l'ICULO 180.-La Junta Directiva celebrará

tado un cargo en la Junta Directiva, podrá ser reele­

gida.
sesión, siempre que sea convocada por el Presidente,
a propia iniciativa o a petición de tres de sus

miembros, pero deberá celebrar, por lo menos, una

sesión cada mes.

ARTICULO 190.-Serán funciones del Presiden­
te:

a) Representar al Ateneo Español de México en

toda clase de acto•.

b) Presidir las sesiones de la Junta Directiva.
c) Presidir las reuniones de la Asamblea Gene­

ral.

d) Suscribir todos Jos documentos que impl i­
quen cornpromísos de cualquier índole para la So­
ciedad, en unión del Secretar-io General.

e) Aprobar y autorizar los gastos que hayan
de realizarse, para cumplir los acuerdos de la Jun­
ta Directiva.

f) Suscribir, en unión del Tesorero, los cheques
bancarios, en el caso de que sea necesario.

ARTICULO 20.-Serún funciones del Vice-Pre­
siden.te:

a) Sustituí!' al Presidente en sus ausencias o en­

fermedades.
b) Reemplazar al Présidente en aquellas fun­

ciones para las que éste delegue en él.
ARTICULO 210.-Serán funciones del Secreta­

rio General:
a) Redactar todos los documentos que exija el

funcionamiento del Ateneo, y la corre pendencia
relativa al mismo.

h) Redactar las Actas de las Sesiones de la Jun­
ta Directiva y de la Asamblea General.
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c) Custodiar los Archivos de la Sociedad.
d) Atender al buen funcionameinto de todos lOR

servicios del Ateneo y a la conservación del local
del mismo,

e) Coordinar los trabajos de las Secciones, ya
sean separados o conjuntos.

f) Dirigir Ia propaganda del propio Centro �. dI'

Jos Ilt'tos que éste celebre.
g) Ejecutar todos los acuerdos de la Junta Di­

rectiva, con las asistencias que ésta determine.

h) Suscribir, en unión del Presidente, todos los
documentos que impliquen compromise pura la So­
ciedad.

i) Suscribir toda Ia correspondencia de trámite.
ARTICULO 2::o.-Serún funciones del Vice-Se­

notario:
a) Sustituír al Secretario General en su .. ausen­

cias o enfermedades.
b) Auxiliar al Secretario General en todas SUR

funciones, en la medida en que éste lo solicite.
e) Colaborar con el Bibliotecario en Ia organi­

zación y funcionamiento de la Biblioteca y suplir
las ausencias de éste.

ARTICULO 230.-Serán funciones del Tesorero:

a) Formular el Presupuesto de Ingresos y Gas­
tos del Ateneo, para cada ejercicio anual, y some­

terlo a la aprobación de la Junta Directiva.
b) Percibir las cuotas �. otros ingresos que pue­

da tener el Ateneo.
e) Realizar los pagos que implique la apl'icacióu

del Presupuesto, una vez autorizados por el Prcsi­
dente.

d) Custodiar los fondos de que pueda disponer
el Ateneo.

e) Suscribir, ell unión del Presi dente, los che­

ques bancarios, en el caso de que sea necesario.
ARTICULO 240.-Serán funciones del Bibliote­

cario:

8
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a) Recibir y ordeDaJ" tè)dU 1ás pttb1iCaci01lèè
lleguen a Ia Biblioteéá dèl AteA:eo.

b) Organizar Ia Bibliotè.Ca. y fbrmar los fiche­
ros qU6 faciliteJl su manejo.

c) Custodiar las existencias de libros, revistas
y otras publíeaeíones,

d) Atendet a la eonfeceíön de cuantas publica­
clones deba realizar el Ateneo.

ARTICULO 250--8e f'lstablecetln en el Ateneo

Español de México cinco Seccíones para facilitar sus

trabajos. Dichas Secciones ser6.D:
Sección Primera: Artes Plásticas.
Sección Segunda: Ciendas, matemáticas, físico­

químicas y naturales,
eccíön Terc ra: Filosofía, Economía e Historia .

• ección Cua�: Litera.tu'ra.
Sección Quinta: M:úsièa, teatro, cine y radio.
ARTICULO 260.-Cada Sección contá.rá con un

Becretazio, que será a la vez vocal de la Junta Di­
rectiva. Son funciones de estos Secretarios:

a) Asesorar a la Junte. Directiva en todas la
cuestiones relacionadas con las manifestaciones de
la dísciplína correspondiente a su sección.

b) Colaborar con el Secretario General, de mo­

do expreso, en la preparación y desarrollo de todas
las actividades relacionadas con su seeeíön.

c) Proponer a Ia Junta Directiva cuantas ini­
ciativas pueda sugerir, en relación con las discipli­
nas eorrespondíentes a. su sección, para el mejor lo­
gro de los fines del Ateneo.

d) Colaborar en todos loe trabajos acordados por
la Junta Directiva sean o no eapeeífíeos de la sec­

ción eorrespondíente,
ARTICULO 27o_La asamblea General, celebra­

rá dos clases de reuniones: una reuni6n anual or­

dinaría, y las reuniones extraordínarías a que ha­
va lugar,

ARTICULO 280.-La reunión ordinaria de la



 



DE LA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 340.-La Sociedad sólo podrá discl­
verse por acuerdo de Ia Asamblea General, convo­

cada para dicho efecto, en reunión a Ia que asís­
tan por lo menos las dos terceras partes de los so­

cios.
ARTICULO 350.-En caso de que sea acordada

la. disolución de la Sociedad, la Asamblea General
designará una Comisión Liquidadora, que realiza­
rá la venta de los libros, muebles y otros enseres

de que la Sociedad pueda disponer y entregará el
producto de la venta y del efectivo existente en

caja a la Embaja da de la República Española o al
organismo más idóneo para que puedan ser aplica­
dos a la ayuda al pueblo español.

ARTICULOS TRANSITORIOS

ARTICULO lo.-Los socios del Ateneo Español
de México, abonarán una cuota de entrada de cuan­

tía voluntaria pero no inferior a $ 10.00.
ARTICULO 20.-Los socios del Ateneo Español

'de México, abonarán, a partir del 10. de Enero de
1949, una cuota fija mensual de $ 5.00.

ARTICULO 30.-8e exceptúan de lo indicado
en el Artículo anterior, los jóvenes de edad compren­
dida entre¡ los 15 y los 20 años, que abonarán una

cuota de $ 2.00. I

ARTICULO 40.-No será admitida como socio
ninguna persona de edad inferior a 15 años.

11
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M�xico, D.F. a 31 de enero e 1949.

Sr. Presidente de1'Co1egio de ��xico.
Sevilla No. 30 A.
Ciudà4.

�istingu.ido amigo:

El día 4 del presente mes de Enero, quedó contitu{do el "Ateneo
pafiol de M'xico "Como podrán comprobar ustedes, al eleer los Estatutos, ad

juntos los f�neB de nuestra instituci6n son bien definidos, y distintos de -

de lOB que animan a las diversas entidades, organizadas por diferentes grupos
de españolea en el df��ierro. En nuestro deseo agrupar al mayor n�ero posi­
ble de republicanos españoles, cualquiera Clue sea su ideología política o s.2,
cial. su significación o su profesi6n, para fines culturales, Clue sin perder
su car�éter, contrlbuyan a la liberación de Bs�a�a y a la restauraci6n del r�g
gimen republ�cano en su territirio, .obre bases de libertad y democracia, as!
como al esclareciuiento de los problemas que pesan sobre nuestro país, y cuya
soluci6n previa es base fundamental para su estabilidad política y su progreso

En esta labor, podemos colaborar todos los españoles de significa
c'ón realmente liberal y, por ello, nuestras puertas estarán abiertas para t�
doe, y con todos podremos trabajar, y esper&�os conviYir. De es�e modo, cree­

moa porder contribuir a estrechar los vínculos de solidaridad entre los repu­
blicanos españoles, por ser nuestros propósitos, comunes al inter�s de todoa­
ellos.

La labor del "Ateneo Eap�ol de M�xico, estará dirigida por la -­

Junta Directiva, el�ida en votaci&n n'minaI y secreta por los socios fundado
res, en la asamblea en que la entidad qued6 constitu!da. La composición de -­

dicha Junta Directiva es la slgu:.ente: Presiclente, Dr. Joaqu.ín D'Harcourt: -­

Vice-Presidente, Ceferino Pa1enc�a; Seéretario General, Josl Juis de la Loma­
Vice-Secretario, Jesús Bu!z del �o: Tesorero, Manuel Sua'rez Mier: Bibliote­
cario, F�cisco Giner de lo� Rios: SEc. de la Sec. de Artes P1�sticas, Victor
Trapote: Sec. de la Sec. de iancias, Aaolfo VÁzouez Humasqu': Sec. de la Sec.
de Fo1osof!a e Historia, Mariano G�nados, Sec. de la SeHe de Literatura, An­
tonio Espina; Sec. de la Sec. de Música, Teatro, Cine y adio, Adolfo Salazar

Tan pronto como quede instalado nuestro local social, que se e�

cuentra en la Av. Morelos No. �l9, tendremos el gusto de invitar a ustedes a

visi tarlo.

En nombre de1'1teneo Eepañol de M�xtD", me es grato, al anunciar
a ustedes su contituci6n, enviarles un cordial saludo y ofrecerles el testimo
nio de nuestra amistad y consideraei6n.

Por el Ateneo Español de Mexico.

Ing.

II
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ATENEO ESPA�OL DE MEXICO
Morelos 219 México, D. F.

BIBLIOTECA

Sr. Lic. Alfonso Reyes
Industria 122
CIUDAD

Acaba de fundarse en México una sociedad de carácter cultural deno­
minada Ateneo Español de México, que, al margen por completo de toda
política partidista, y con el fin exclusivo de defender y mantener la glo­
riosa tradición de la cultura española, fomentando y estimulando su conti­
nuación y desarrollo desde el destierro, comienza a desarrollar con gran
entusiasmo sus labores.

El Ateneo Español de México considera fundamental, para el mejor re-

ultado de éstas, poder contar con una Biblioteca al servicio de sus socios

y del público en general, Biblioteca que pueda muy pronto representar en

la vida de la nueva ociedad un papel semejante al que representaba en la
vida del Ateneo de Madrid la suya. Como de momento carece de otros me­

dios económicos que los muy modestos que le permiten iniciar su existencia,
el Ateneo tiene que acudir a la buena voluntad de sus socios, de sus amigos
hispanoamericanos y de la editoriales e instituciones de cultura amigas.

Como Bibliotecario de la nueva Institución, y en su nombre, ruego muy
atentamente a usted nos favorezca con un envío de las publicaciones de que
disponga para estos fines a la dirección arriba expresada. y agradeciendo
de antemano la atención que preste a este ruego, lo mismo en nombre del
Ateneo Español de México que en el mío propio, aprovecho esta oportunidad
para ofrecerle cordialmente la hospitalidad española de nuestra casa y sus­

cribirme suyo atento amigo y s. s.

,

ú)

..

0,

FRANCISCO GINER DE LOS Ríos

Bibliotecario

1

u -
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éXico,D.F., a 24 de Febrero de 1949.

Sr.Lic.
Alfonso Reyes
Presidente del Colegio de México
Nápoles # 5
C i u dad.

Muy señor mío y distinguido amigo:

Ce ha recibido en la Biblioteca de este Ateneo,
el valioso donativo de libros que esa entidad ha teni-­

do la atención de hacer al mismo.

Me es grato expresar a ustedes el profundo agrª
decimiento de la Junta Directiva por esta inestimable-­

cooperación, que ha de ser de gran beneficio para nues­

tros socios, al poder disponer para sus lecturas y es-­

tudios de libros de tal valor y utilidad.

�e atrevo a solicitar de usted, que continuando

su generoso desprendimiento tenta la atención de orde-­

nar aue en lo sucesivo se remita a nuestra Biblioteca-­
un ejemplar de las nuevas obras aue ustedes editen, -­

para aue de este modo siga enriaueciéndose esta con --­

obras de positivo mérito.

Con tal motivo y reiterandoie nuestro profundo­
agradecimiento, me es grato ofrecer a usted el testimo­

nio de mi distinguida consideración.

Por el '�teneo Español de
EL PRESID NTE.

Dr. l�,
f

rcourt

Méxicoll

JLL/mlo. I



é%ico D F , 15 de ayo de 1949

Sr Lic Don Alfonso Reyes
Industria 124

Tacubaya D F

uy señor DÚO y querido amigo:

e complazco en transmitir a usted la muy cordial felici­
taci6n de este Ateneo, con motivo de la celebraci6n del aniversa -

rio de su nacimiento, el próximo día 17 de Mayo, c pliendo asi -

con sumo gusto el acuerdo tomado en tal sentido por la Junta Direc
tiva en su dltima sesión

-

s deseo ferviente de esta entidad que continúe usted ce­

lebrando igualmente dicho aniversario por muchos años, en bien de
las letras españolas y para satisfacci6n de cuantos le admiramos y
nos honramos con su amistad

Al reiterar a usted la afectuosa felicitaci6n del Ateneo

y de su Junta Directiva, a la que uno la ma personal muy sincera,
me es grato saludarle muy atentamente

Jos' Luis de la Loma
Secretario General

•
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! xico • . , d 1. rzo d 955

ESPAÑOL
DE I

MEXICO

Av. Morelos 26

Tel. 21-15-52
Sr. Don AIr neo y s

1 Col io d xico
# 93
• •

isti uido y r spet do migo:

�ste Ateneo s h ent r do con profunda s tisfacci6n
1 distinci6n d qu c ha de ser obj to por 1 obierno de 1 .e-

púhlic d Junt ir ct·v.a env! a usted, por mi con-

ducto, su ro f licitaci6n por sta nu v pru b d r cono-

ciroi nto d sus r des m ritos.

Con est motivo reit ro

tra dmiraci n y mist d
usted el t stimon'o d nu s -

or I At neo .spañol d (éxico

Secretario r n

,a



 



Av. Morelos 26

Tel. 21-15-52

JI noo,D.J'., 19 d

Sr.Do Alt 80 R_,es.
"lC1 00 810 d noon

Durago * 93
O i U dad.

JI1 distlqu1do '7 reapeta40 aa1so:

:Il 0018810 cl noo, por OIldadoaa atenol6n de ustecl ----

ha hecho a este Ateneo _ titerentes ocaaioa•• do_tiTO. de loa 11-

ro. ed1 tadoa por la I tltuc16n, oon destino a _stm Bi lloteea•

•

De entre lo tituloa apareèd.d08 en hoj au al 41t
........ Rnista de J'11010 a J!18pá1ca , t1guru. -

que DO .Xl.ten t i'Uoteca. SOD 1 ent••: "Li-

,c.œti008" por Vioe te Llo:reD8; "Ortogratfa Cutel. II

por lia Al ; "Lfftoa I1Ifantil cl .4000" por Vio te T...qu¡1

_; -lull'- cl.l Oa-l '7 el Koc1eml Bi rlouo" per :1 -

Ma. )I ; "El oe 'l'raGlo1oDal. .1 P.rl .'
par lia -

R ro, 7 "Füll••IODe. Perlecl1stlau ••••• anterlons 1896 por

Ra6n del Valle Ino •

Noa atm a sol1cd.tar 4e usted, ansuclo '.1 at.ote q

aieçN ha o por _et:ra 1utltuo1&l, que lateroeda :pare. q

".Il Oolegio le GO ft DOS haga do_ti'tO" UD.j plar". oMa

4. la8 reter14u o ru q,. sea paai'le, ad ocao ae otras p 11••

010D88 a: 014&8 durante el ef10 de 19M o en loa ...a t Hurrl-

408 d 1956, Ja que .1 41ti.o dcmatlvo que tuTiero la S tu•• 4.

hacer al Ateneo tUYo lugar D 108 nul.s 4. 19!5S.

Asradaolendo Tinlonte la tenc16n q_ pr.ate .. este rt8go
7 pl416adol8 diaeulpas por '1, le saluda OOD todo atecto y respeto,
au Il amigo. •

•

:roa' Luia de la t.o.e.
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v. or 101 26

Tel. 21-15-12

,

exico D , 29 de ayo de 1955

..

r. Don fonso Reyes
1 olegio de éxico

ang 93
Ciudad

.

1 distingu1do y respetado amigo:

Con su uy atenta carta de 21 del corriente se an

ecibido en este eneo los libros que a tenido la atención
de remiti con dest1no a n estra ib1ioteca. n no b e de la

unta D1 ectiva me pe ito expresar a usted nuestro profundo
recon cim1ento, no 8010 por el mencionado en {o, sino po la

p ont1tud con que a espondido a nuest a solicitud.

adece os igualmente el en !o de su catalogo de

ob a p bli adas y su generoso oflecimiento de enviar para nues

t a 1b1i teca aquellas obras disponibles que todavía falten en

ella Ya proced o a nfrontar nuestros fi eros con u lista

d pub11 acion y oportunament, aciendo o de su gentil o­

feci iento, nos pe itire os olicitar de usted los libros que

nos falten, pue toda la ob a e itada por ustedes ti ne e peeial
,

,

inte es pa a los ie bros de nuestra institucion.

t e tanto y reiterandoIe nuest a gratitud or su

gentileza, le saluda e n todo afecto en no bre de todos y en el

propio su buen amigo

-

o é i de a Loma

ecretario General



ESPAÑOL
OK

MEXICO

Av. Morelos 26

Tel. 21-15-52

l1é:xi CO, D.F., 1.3 de Febrel'O de 1956

n SR. S O. COL GIO í�

Dú1W GO 1: -I. 93.
crUDA r •

XICO.

Se hu recibido en este Ateneo la adjunt carta dirigid
nl Sro José BerGamín.

1 e permito co uni car él ustedes que el Sr. Bergar.ún resi
de en Francia uc sde hace algunos aíics , en el Pabellón Uexi cano de la
Ciuclad Universitari , y 1101' tanto a esa Dí r-e cc

í ón se le pued j enviar
la corrospondencia que desea trasmitirsele.

Con este motivo saludo a Ud. muy at ont.ament e ,

e
JOS 1 J)JIS DE UJ,. LOI.

S-""CR11�ArJO G .J.:J •

JU/ea



M�xico, D•• a 23 de febrero de 1956.
Av. Morelos Z6

Tel. 21-15-5Z

México, D. F.

Sr. Dn. lfonso Reyes.
1 Ca e io de Méx·co.

Duran o 93.
Pre s e n te.

istin uido ami�o:

os permitimos adjuntar copia de la carta en que
el eminente maes tro Pablo Cao Is renuncia 'il grado de doc­
tor Honoris Causa de la Universidad de Puerto Rico, por in
conpatibi 'dad moral con el Presidente del ribunal Su re­

mo de Spi na fr:3.nqu"sta, a q�ien se ha c nferido c si si-­
multánea ente i lal Grado.

Considera este A e ea aue los escr�tor , � tis­
ta y ha bres de cienci ae 'dea libe�a es y democrátic s

de en . ani 'e 't'l" 1.1. _rote"ta or la concesión del citado -

honor a un de t c do re re en ant e
.. n r' "imer. q" ie , co o

dice el aae�tro C una ne Ación de I � l� rt e�

T cr cho i -t d, O· a revemos 1

caine"de o l� �u.

"Qe1it�'j,
co,. l o 1'" to

Tl

qo�r, á c: un r
. (
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EL ATENEO ESPAÑOL DE MEXICO SE COMPLACE EN OFRECER A
SUS SOCIOS Y AMIGOS LA SIGUIENTE COPIA DE LA CARTA DEL
MAESTRO PABLO CASALS AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE
PUERTO RICO, ESCRITO QUE CONSTITUYE UNA NUEVA PRUEBA

DE LA EJEMPLAR CONDUCTA DE TAN EMINENTE ARTISTA.

Sr. Dr. Jaime Benitez
Rector de la Universidad de Puerto Rico
San Juan, Puerto Rico

Es timado arm g o :

He leido en el periódico "El Mundo", de fecha 23 de Enero, pri­
mera plana, que el Consej o Superior de Enseñanza de la Uni versidad de
Puerto Rico ha autorizado la concesión del grado de Doctor en Derecho
Honoris Causa al señor José Castán Tobeñas, Magistrado Presidente del
Tribunal Supremo de España.

De la mi sma manera, la Uni versidad de Puerto Ri co, tomándole a

usted como su portavoz, me hizo saber algunos dias antes de esa fecha,
que ese centro docente habia acordado conferirme el grado de Doctor en

Humanidades Honoris Causa, el cual acepté, considerándome con ello
muy honrado.

Como qui era que el señor J osé Cas t án Tobeñas y yo sus tentamos
idearios irreconciliables, y por considerar yo que él representa y
sirve a un régimen dictatorial, un régimen que es una negación de los
derechos y libertades del hombre, y por haber tenido yo como norma de
vida repudiar la tirania de los regimenes dictatoriales en el mun d o ,

trátese de dictaduras fascistas, marxistas o de cualquier género de
dictaduras, me veo en el ineludible deber de declinar, como por la pre­
sente declino, el grado honorifico con que en el presente caso se me

desea honrar.

El Consej o Superi or de Enseñanza, el señor Rec tor, el Claus tro
y el estudiantado uni versi tarios, y el pueblo de Puerto Rico, al cual
me vinculan lazos tan hondos, comprenderán con cuán profundo pesar to­
ma esta decisión,

Atentamente

Pablo Casals



 


